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Ley Orgánica de la Universidad de 

Guadalajara



Artículo 21

II. Obtener, mediante la acreditación de

pruebas de conocimiento, el

diploma, título o grado

universitario correspondiente.

I. Recibir la enseñanza que

imparta la Universidad

III. Reunirse, asociarse y expresar dentro de la

Universidad sus opiniones sobre asuntos de la

Institución, sin interrumpir las labores universitarias y

guardar el decoro y respeto debidos.

Derechos y obligaciones de los

alumnos de la Universidad de 

Guadalajara

IV. Formar parte de los órganos de

gobierno de la Universidad.

V. Realizar actividades en

beneficio de la Institución.
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Artículo 21

VII. Cooperar mediante aportaciones

económicas al mejoramiento de la

Universidad.

VI. Estudiar y cumplir con las

actividades escolares o

extraescolares de planes y

programas académicos.

VIII. Prestar el servicio social que la 

Universidad disponga.

IX. Realizar actividades académicas

en los términos de los planes y

programas correspondientes

X. Las demás que establezcan los

ordenamientos correspondientes.

Derechos y obligaciones de los

alumnos de la Universidad de 

Guadalajara
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Artículo 89

Amontestación

Las sanciones aplicables con motivo de la comisión de las infracciones establecidos en la

normativa universitaria son las siguientes:

Apercibimiento Suspensión 

hasta por un año, 

según el caso

Expulsión 

definitiva
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I. II. III. IV.



Artículo 90

Ameritarán sanciones

administrativas por

las siguientes causas

de responsabilidad:

Violar, por acción u omisión, cualesquiera de las obligaciones de

los ordenamientos, así como cualquiera otra falta a la disciplina.

No guardar el respeto y consideración debidos a las labores

académicas, a los directivos, académicos, personal administrativo y

compañeros.

Conducirse con hostilidad o coacción en actos concretos, en

contra de cualquier universitario o grupo de universitarios, por

razones ideológicas o de orden puramente personal.

Causar daño a las instalaciones, equipo y mobiliario de la

Universidad.
IV.

III.

II.

I.
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V.
Utilizar bienes del patrimonio universitario para fines distintos

de aquellos a que están destinados.

Disponer de bienes del patrimonio universitario, sin la

autorización correspondiente.

Sustraer o falsificar documentos o informes, así como la

información grabada en medios electrónicos.
VII.

VI.

VIII.

La comisión de conductas ilícitas graves dirigidas contra la

existencia, la unidad, el decoro y los fines esenciales de la

Universidad.
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Ameritarán sanciones

administrativas por

las siguientes causas

de responsabilidad:



Artículo 91
Falta leve

Cuando se presenten causas

de responsabilidad previstas

en las fracciones I a III del

artículo 90, se sancionarán

conforme a las siguientes

reglas:
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Incurre en reincidencia,

pero la falta es leve

Falta grave

Incurre en reincidencia,

pero la falta es grave

Amonestación y apercibimiento

Amonestación y apercibimiento

Suspensión hasta por un año y 

apercibimiento

Suspensión hasta por un año

Expulsión

a)

b)

c)

d)



Artículo 91

Las causas de responsabilidad previstas en las fracciones IV y V del artículo 90, se sancionarán conforme a

las siguientes reglas:

Amonestación

Infractor no actúa con 

dolo y acepta pagar 

los daños
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Infractor actúa con 

dolo

Suspensión hasta por un 

año con apercibimiento

Sancionará con expulsion 

o separación definitiva

Reincide en la 

conducta prevista en 

el punto anterior



Artículo 91
Causas de 

responsabilidad en

las fracciones V a 

VIII, dependiendo

de la gravedad

Suspensión hasta por un año.

Sanciones deberán aplicarse considerando…

Suspensión o expulsion definitiva

Reincidencia en

estas infracciones

Expulsión

Suspensión definitiva
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Gravedad de la infracción, naturaleza de la acción u omisión, circunstancias de ejecución, daño causado y la

reincidencia de la conducta.



Reglamento General de Evaluación 

y Promoción de Alumnos



Comunidad universitaria:

disponer de elementos para

conocer la eficiencia y

eficacia del proceso de

enseñanza-aprendizaje.

Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos

Artículo 2
La evaluación tiene por objeto:

Alumno: conocer el

grado de

aprovechamiento y

obtener la promoción

correspondiente.

Contribuir a elevar la

calidad del aprendizaje

y aumentar el

rendimiento de los

alumnos.

Universidad: dar

testimonio de la

preparación académica

de sus estudiantes.



Acreditada (A)

Artículo 5

Cuantitativa

60 a 100 (aprobatoria)

Evaluación

Cualitativa

0 a 59 (reprobatoria)

No acreditada (NA)
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Artículo

9

El alumno debe conocer al

inicio del curso cuáles

son los criterios de

evaluación de cada una

de las unidades de

aprendizaje (UA) que

cursará.

Artículo 10. Los criterios de evaluación definirán, entre 

otros puntos, los siguientes aspectos:

Aspectos a

evaluar y sus

porcentajes que

tendrán en la

calificación

Utilización de

diversos medios de

evaluación para la

asignatura

dependiendo de su

naturaleza y sus

objetivos.

Momentos para

la evaluación

durante el

desarrollo de la

unidad de

aprendizaje

Planeación de la evaluación
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Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos

La evaluación será continua y en ella se tomarán en consideración los

siguientes aspectos adquiridos, durante el desarrollo de la unidad de aprendizaje:

Artículo 11

1)

2)

3)

4)

5)

6)

Conocimientos

Capacidades

Habilidades

Destrezas Actitudes

Aptitudes



Evaluación continua del curso y en periodo extraordinario 

(artículos 20 y 27)

Ordinario

Evaluación

Extraordinario

Excepto asignaturas de

orden práctico
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80 % de asistencia y

actividades registradas

65 % de asistencia y

actividades registradas

Pagar el arancel



Oportunidad de repetir cursos

El alumno que, por cualquier circunstancia, no logre una calificación aprobatoria en el

periodo extraordinario, deberá repetir la materia en el ciclo escolar inmediato siguiente

en que se ofrezca, teniendo la oportunidad de acreditarla durante el proceso de evaluación

ordinario o en el periodo extraordinario.

Si no logras acreditar la unidad de aprendizaje serás dado de 

baja.

Artículo 33
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Oportunidad de repetir cursos

Si no logras aprobar la(s) asignatura(s) que adeude(s), serás dado de baja

en forma automática y definitiva.

El alumno que haya sido dado de baja conforme al

artículo 33 podrá solicitar antes del inicio del

ciclo inmediato siguiente en que haya sido

dado de baja, una nueva oportunidad para

acreditar la(s) asignatura(s) que adeude.

Artículo 34

El alumno tendrá la oportunidad de

acreditar sólo en el periodo de

evaluación ordinaria.
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Oportunidad de repetir cursos

Los alumnos que sean dados de baja de la

Universidad de Guadalajara conforme a los

artículos 33 y 34, no se les autorizará su reingreso

a la carrera por la que se les dio de baja.Artículo 35
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¿Conoces los artículos sobre la repetición de cursos en la U de G?

Reprobé la unidad de aprendizaje

(UA) por primera vez
Deberás repetir la UA obligatoriamente en el curso siguiente*

Tramito el artículo 34 de última

oportunidad

Continúo la carrera

*Exceptuando unidades de 

aprendizaje de orden práctico

Volví a reprobar por segunda vez

Caes en artículo 33

Aprobé en ordinario o extraordinario

Reprobé la UA y fui

a extraordinario

Aprobé en 

ordinario

Caes en artículo 35



Artículo

49

Artículo

49

El alumno podrá solicitar por escrito y de manera justificada, la revisión

del resultado de su evaluación o de un examen al jefe del departamento

que tenga a su cargo la unidad de aprendizaje que se trata, cuando

considere que se ha cometido un error en su calificación.

Dicha revisión deberá solicitarla dentro de los tres días hábiles siguientes a

la fecha de publicado o notificado los resultados de la evaluación o

examen.

Artículo

50

El jefe del departamento solicitará al profesor responsable de la unidad de

aprendizaje que se trate en un plazo de dos días hábiles, le remita los

resultados de la evaluación o examen correspondiente, así como los

criterios utilizados para calificar.

Revisión de evaluaciones y exámenes
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Artículo

51

Artículo

52

El jefe del departamento designará a tres profesores de la academia

respectiva o de una afín a ésta, para que revisen el expediente

correspondiente, quienes en un plazo no mayor de dos días resolverán lo

que proceda; resolución que será definitiva e inapelable y será turnada

debidamente firmada por los académicos al jefe del departamento y a la

coordinación de carrera.

El jefe del departamento deberá notificar al alumno del resultado de la

revisión de su evaluación o examen en un plazo no mayor de dos

días hábiles posteriores a la fecha de la resolución.

Revisión de evaluaciones y exámenes
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El máximo de faltas de asistencia a clases que se pueden

justificar no excederá del 20 % del total de horas establecidas

en el programa de la unidad de aprendizaje.

De forma excepcional y cuando sea por alguna causa grave

justificada, el máximo será del 35 % del total de las horas

(artículo 54).

Artículo 53. Causas de justificación de

falta de asistencia a clases

Por enfermedad.

Justificación de las faltas de asistencia
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Por causa de fuerza mayor justificada.

Cumplimiento de una comisión conferida por

autoridad universitaria que tengan estrecha

relación con los estudios universitarios



El alumno deberá justificar las faltas de

asistencia con el documento idóneo, al

coordinador de carrera, dentro de los cinco

días hábiles siguientes a la fecha en que haya

podido reanudar sus estudios.

Si el coordinador de carrera considera

justificadas las faltas, se deberá hacer del

conocimiento de los profesores de las unidades

de aprendizaje que están cursando los alumnos,

para que realicen la anotación correspondiente.

Artículo 54

Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos

Justificación de las faltas de asistencia



Código de conducta de la 

Universidad de Guadalajara



Código de conducta de la Universidad de Guadalajara

Democracia

Desarrollo sustentable

Diversidad

Educación para la paz

LegalidadEquidad

Honestidad

Igualdad

Justicia

Libertad

Respeto

Responsabilidad

Solidaridad

Consulta el video para más información: https://bit.ly/3ccVRYg

Minuto: 37:25 al 1:02:16 

https://bit.ly/3ccVRYg
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